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República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR E INTERNET MOVIL PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 

 Llamado licitación pública Nº 2595-27-LE23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 26 de Marzo de 2024. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 27 de Marzo de 2024. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 2 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº OFERENTE RUT 

1.  ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A. 96.806.980-2 

2.  TELEFONICA MOVILES CHILE S.A. 76.124.890-1 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Patente Municipal Vigente, conforme a lo dispuesto en el DL N°3063, Ley de Rentas 

Municipales. 

e.-  Ajustarse al presupuesto mensual disponible de $1.510.000.- IVA Incluido. Para telefonía 

celular y $100.000 IVA Incluido para acceso Internet libre móvil. 
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6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

Anexos 

Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

Patente 

Municipal 

1.  

ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

 

 

 

96.806.980-2 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto total oferta:  $21.404.635 IVA 

Incluido. –  

IVA Incluido. 

Telefonía: $20.685.151. IVA Incluido. - 

Internet: $719.484 IVA Incluido. - 

 

Oferente ingresa 

la totalidad de 

antecedentes.   

2.  

TELEFONICA MOVILES 

CHILE S.A. 

 

 

 

 

76.124.890-1 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto total oferta:  $17.226.164 IVA 

Incluido. –  

Telefonía: $16.602.642 IVA Incluido. - 

Internet: $623.522 IVA Incluido. - 

 

Oferente ingresa 

la totalidad de 

antecedentes.   

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

Prueba de voz y datos  35% 

Experiencia  30% 

Precio 25% 

Comportamiento contractual base 10% 

Total 100% 

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al orden relativo de 

importancia. 

 

a) Prueba del servicio de voz y Datos Móviles (35%) 

Para la evaluación del servicio de voz y datos se realizará una prueba en terreno, en la cual se 

solicitará a los oferentes que presenten un equipo móvil, una simcard nueva y asistan al sector 

cerro lo castillo Km 25 perteneciente a la Comuna de Parral, para realizar la prueba 

correspondiente.  

Este criterio será evaluado en dos ítems, cada ítem tendrá una nota la que se promediará para 

obtener nota final.   

 Prueba del servicio de voz 

DETALLE NOTA 

El proveedor posterior a la prueba realizada en terreno cumple de 

forma efectiva con el servicio de voz  

7.0 

El proveedor posterior a la prueba realizada en terreno no cumple 

de forma efectiva con el servicio de voz. 

1.0 

 

 Prueba de datos móviles  

Para efectos de la evaluación se considera la mejor medición (mayor velocidad de bajada) 

dentro de las pruebas realizadas.  

DETALLE NOTA 

El proveedor posterior a la prueba realizada en terreno presenta la mayor 

velocidad de bajada (medida en Mbps) en el enlace de datos.   

7.0 

http://www.mercadopublico.cl/
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El proveedor posterior a la prueba realizada en terreno presenta la segunda mayor 

velocidad de bajada (medida en Mbps) en el enlace de datos.   

6.0 

El proveedor posterior a la prueba realizada en terreno presenta la tercera mayor 

velocidad de bajada (medida en Mbps) en el enlace de datos.   

5.0 

El proveedor posterior a la prueba realizada en terreno no presenta velocidad de 

bajada (medida en Mbps) en el enlace de datos.   

1.0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 35%. 

 

b) Experiencia en servicios similares (30%): 

La experiencia ya sea en organismos públicos o privados debe ser acreditada mediante la 

presentación del anexo N° 4 y  se debe adjuntar medios de verificación como órdenes de 

compra, en estado RECEPCION CONFORME (si se encuentra en estado ACEPTADA o ENVIADA A 

PROVEEDOR no será considerada para evaluación) y certificados de recepción conforme; es 

importante mencionar que las certificaciones deberán contener la siguiente información: 

nombre, firma, timbre del responsable de emitir el certificado, nombre organismo, nombre del 

servicio prestado y monto (en caso de faltar algún dato requerido el certificado no será 

considerado) 

y será evaluado de la siguiente forma:  

Detalle  Nota  

4 o más OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

7.0  

3 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción conforme  6.0  

2 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción conforme  5.0  

1 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción conforme  4.0 

No presenta certificados que acrediten experiencia  1.0  

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 30%. 

 

a) Precio (25%): 

Se dará prioridad al menor precio de acuerdo con lo ofertado y que se ajusten a las 

especificaciones técnicas.  La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para 

calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este sentido 

las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio menor 

ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7).  

 

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                                Precio ofertado a evaluar 

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 25%. 

c) Comportamiento del Oferente (10%):  

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 
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III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Prueba del servicio de voz y Datos Móviles (35%) 

 

 Oferente RUT Servicio 

de voz 

Datos 

móviles 

Nota 

Final  

Factor 

(Nota x 35%) 

 

 

1. 

ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

96.806.980-2 

 

7.0 

 

7.0 

 

7.0 

 

         2.45 

 

 

2. 

TELEFONICA MOVILES 

CHILE S.A. 

 

 

76.124.890-1 

 

7.0 

 

1.0 

 

   4.0  

 

1.40 

 

 

c) Experiencia Servicios similares (30%) 

 Oferente Rut Órdenes de compra y 

certificados  

Nota Factor 

(Nota x 30%) 

1. ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

 

 

96.806.980-2 

 5 Órdenes de compra 

en estado de 

ACEPTADAS con 

servicios similares  
1.00 

 

 

 

0.30 

2. 

TELEFONICA MOVILES 

CHILE S.A. 

 

 

76.124.890-1 

Más de 4 Órdenes de 

Compra  en estado 

RECEPCIÓN 

CONFORME  
7.00 

 

 

 

2.10 

 

 

b) Pecio (25%) 

 Oferente RUT Valor Total Oferta 

IVA Incluido.- 

Nota Factor 

(Nota x 25%) 

 

 

1. 

ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

96.806.980-2 

 

$ 21.404.635.- 

 

5.63 

 

1.41 

 

2. 

TELEFONICA MOVILES 

CHILE S.A. 

 

76.124.890-1 

 

$17.226.164- 

 

7.0 

 

2.59 

 

d) Comportamiento base oferente (10%) 

 Oferente Rut Comportamiento 

Base 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1. ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

96.806.980-2 

0 sanciones últimos 

24 meses. 

7.00 0.70 

2. TELEFONICA MOVILES 

CHILE S.A. 

 

76.124.890-1 

1 sanción últimos 24 

meses. 

6.00 0.60 

 

IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES: 

 Oferentes PRUEBA DE 

VOZ Y 

DATOS 

EXPERIENCIA PRECIO COMP. 

BASE 

NOTA 

FINAL 

2. ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

2.45 

 

0.30 1.41 

 

 

0.70 
4.86 

3. 

TELEFONICA MOVILES 

CHILE S.A. 

 

1.40 

 

2.10 

 

2.59 

 

0.60 

 

6.69 
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JUSTIFICACIÓN 

La oferta presentada por el oferente TELEFONICA MOVILES CHILE S.A. RUT Nº 76.124.890-1, Para la 

licitación pública Nº 2595-27-LE24 denominada “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONIA 

CELULAR E INTERNET MOVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL”, es conveniente a los intereses 

de la Ilustre Municipalidad de Parral por alcanzar la nota de 6.69, con un monto total ofertado de 

$17.226.164.- IVA incluido.  

 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

 

ÉRICA GAJARDO 

PÉREZ  

 

DIRECTOR DE 

ADQUISICIONES  

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO 

AGURTO 

 

JEFA ADQUISICIONES 

 

 

FRANCISCA SEPULVEDA 

CAMPOS 

 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

KARLA GUZMAN 

GUZMAN 

DIRECTOR DE RECURSOS 

HUMANOS (S) 

 

Parral, abril de 2024.- 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=53376
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ANEXO Nº1 

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA 

“SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET MÓVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: GLADYS FUENTES ESPINOZA 

 

R.U.T. DEL PROPONENTE: 76.124.890-1 

 

La empresa individualizada anteriormente ofrece los siguientes artículos para licitación 

pública: 

 

PRECIO: 25% 

 

ITEMS 

TELEFONIA 

CANTIDAD 

MESES 

VALOR 

UNITARIO 

MENSUAL 

VALOR 

TOTAL 

1  

115 Líneas multimedia móviles con minutos e 

internet libres ilimitados. Por 9 meses a contar del 

01 de abril al 31 de diciembre 2024. Y desde enero 

a diciembre de 2025 y de enero a marzo de 2026. 

      24 

 

 

$ 5.055 

 

 

 

 

$ 581.325 

   TOTAL NETO $13.951.800 

   IVA $2.650.842 

 

 

 

 

VALOR   

TOTAL 

$16.602.642 

 

ITEM INTERNET 

CANTIDAD 

MESES 

VALOR 

UNITARIO 

MENSUAL 

VALOR 

TOTAL 

1 4 Líneas de internet libre móvil. Por 9 meses a 

contar del 01 de abril al 31 de diciembre 2024. Y 

desde enero a diciembre de 2025 y de enero a 

marzo de 2026. 

24 

 

$5.458 

 

 

 

$21.832 

 

  

TOTAL 

NETO 

 $523.968 

   IVA  $99.554 

 

  

VALOR 

TOTAL 

 $623.522 

  

Nota: En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor neto total, 

debiendo coincidir con el presentado en el presente documento. 

Prueba del servicio de voz y Datos Móviles (35%) 

Experiencia (30%) 

COMPORTAMIENTO BASE (10%): 

Según lo establecido en Bases Administrativas Punto Nº 11.2 

 

 

____________________________ 

Gladys Fuentes Espinoza 

Representante Legal 

Telefónica Móviles Chile S.A. 

 

 

Fecha, 26 de marzo de 2024.- 

GLADYS MARINA 
FUENTES 
ESPINOZA

Firmado digitalmente por 
GLADYS MARINA FUENTES 
ESPINOZA 
Fecha: 2024.03.26 13:52:32 
-03'00'
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ANEXO Nº2 

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN  

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

PROPUESTA PÚBLICA 

 
“SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET MOVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 

 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Declaro lo siguiente: 

 

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y 

Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

 

 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su 

concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 

 

 

 

____________________________ 

Gladys Fuentes Espinoza 

Representante Legal 

Telefónica Móviles Chile S.A. 

 

 

Fecha, 26 de marzo de 2024.- 

 

GLADYS MARINA 
FUENTES 
ESPINOZA

Firmado digitalmente por 
GLADYS MARINA FUENTES 
ESPINOZA 
Fecha: 2024.03.26 13:52:08 
-03'00'
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                                                         ANEXO Nº 3 

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET MÓVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 
 

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

 

RUT: 76.124.890-1 

 

 

B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 

 

Gladys Fuentes Espinoza 

 

RUT: 11.504.733-7 

 

 

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE: 

 

CALLE: Avenida PROVIDENCIA    N°    111       DEPTO./OF  N/A 

   

COMUNA:   PROVIDENCIA 

 

CIUDAD:  SANTIAGO 

 

TELÉFONOS:    600 6000 280 

 

EMAIL: nicolas.tobar@telefonica.com 

 

DATOS BANCARIOS: 

NOMBRE TITULAR TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A. 

RUT 76.124.890-1 

NOMBRE BANCO BCI 

TIPO CUENTA (RUT, AHORRO, VISTA, CTE.) CORRIENTE 

N° CUENTA  10387129 

 

 

 

 

____________________________ 

Gladys Fuentes Espinoza 

Representante Legal 

Telefónica Móviles Chile S.A. 

Fecha, 26 de marzo de 2024.- 

GLADYS MARINA 
FUENTES 
ESPINOZA

Firmado digitalmente por GLADYS 
MARINA FUENTES ESPINOZA 
Fecha: 2024.03.26 13:51:42 -03'00'

mailto:nicolas.tobar@telefonica.com
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=53376


 

 

 República de Chile 
Provincia de Linares 
     Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2751500 – www.parral.cl 

 

                                                         ANEXO Nº 4 

FORMULARIO ACREDITACIÓN EXPERIENCIA  

PROPUESTA PÚBLICA 

“SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET MÓVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 
la experiencia ya sea en organismos públicos o privados debe ser acreditada 

mediante la presentación del anexo N° 4 y  se debe adjuntar medios de verificación 

como órdenes de compra, en estado RECEPCION CONFORME (si se encuentra en 

estado ACEPTADA o ENVIADA A PROVEEDOR no será considerada para evaluación) y 

certificados de recepción conforme; es importante mencionar que las certificaciones 

deberán contener la siguiente información: nombre, firma, timbre del responsable de 

emitir el certificado, nombre organismo, nombre del servicio prestado y monto (en 

caso de faltar algún dato requerido el certificado no será considerado) 

 

N° 

Orden de 

Compra 

Aceptada 

Organismos  

Teléfonos y 

correo 

electrónico de 

contacto 

Plazo del 

contrato        

(inicio y 

termino) 

Monto  

1 1596-53-SE24 Gobierno 

Regional del 

Maule 

 18 MESES $ 1.164.165 

2 5155-190-SE23 SERVEL  18 MESES $ 44.650.679 

3 5418-193-SE23 Gobierno 

Regional de 

los Rios 

 12 MESES $ 3.062.376 

4 642-120-CC23 Serviu 

Ohiggins 

 24 MESES $ 1.428.929 

5 2408-434-SE23 I 

Municipalidad 

de los Angeles 

 18 MESES $ 4.158.769 

6 2471-823-SE23 Daem I 

Municipalidad 

de Chillan 

 12 MESES $ 785.628 

7 3712-134-SE23   18 MESES $ 24.973.217 

8 3623-702-SE22 

 
I 

MUNICIPALIDA

D DE MAFIL 

 18 MESES $ 14.729.580 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Gladys Fuentes Espinoza 

Representante Legal 

Telefónica Móviles Chile S.A. 

 

Fecha, 26 de marzo de 2024.- 

 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

GLADYS MARINA 
FUENTES 
ESPINOZA

Firmado digitalmente por 
GLADYS MARINA 
FUENTES ESPINOZA 
Fecha: 2024.03.26 
13:51:13 -03'00'
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ANEXO N° 5 

IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL ASOCIADO AL SERVICIO 

 

Propuesta Pública: “SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET MOVIL PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

 
Por medio de la presente, se informa del personal que se desempeñará en el 
Servicio en licitación, durante la vigencia del Contrato. 
 
Nombre Completo del Ejecutivo 
de Atención Post Venta Danilo Perez Jofré 

Cédula De Identidad  N° 9.410.484-K 

Cargo: Service Manager 

Domicilio Comercial: Oficina Talca 

Calle N° 4 oriente 1080 

Ciudad Talca 

Departamento/Oficina Gerencia Comercial GGEE (Post Venta) 

Casilla 3460000 

Fono (Red Fija) +5671-225300 

Teléfono Móvil +56 9 8502 7967 

Correo Electrónico Danilo.perez@telefonica.com 

 
Nombre Completo del Ejecutivo 
de Atención Post Venta de 
Reemplazo: Nicolás Tobar Araya 

Cédula De Identidad N° 15.805.042-0 

Cargo: Account Manager 

Domicilio Comercial: Oficina Talca 

Calle N° 4 oriente 1080 

Ciudad Talca 

Departamento/Oficina Gerencia Comercial GGEE 

Casilla 3460000 

Fono (Red Fija) +5671-225300 

Teléfono Móvil +56983139706 

Correo Electrónico nicolas.tobar@telefonica.com  

 

 

 

____________________________ 

Gladys Fuentes Espinoza 

Representante Legal 

Telefónica Móviles Chile S.A. 

 

Fecha, 26 de marzo de 2024.- 

 

GLADYS MARINA 
FUENTES 
ESPINOZA

Firmado digitalmente por 
GLADYS MARINA FUENTES 
ESPINOZA 
Fecha: 2024.03.26 13:52:56 
-03'00'

mailto:Danilo.perez@telefonica.com
mailto:nicolas.tobar@telefonica.com
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
jueves, 4 de abril de 2024 Hora: 10:17:44
Código de su Oferta
6DCB-C729-96F2-8124-211A-3660-8D32-4E1C-5D30-062B-150317455

Datos de la Adquisición 2595-27-LE24

Nro. de Adquisición 2595-27-LE24

Nombre SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR E INTERNET MOVIL

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

“CONTRATACION DE 115 LINEAS DE SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR CON INTE
NET Y 4 DISPOSITIVOS DE INTERNET MOVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRA
L”, de acuerdo con especificaciones técnicas.

Contacto Francisca Sepulveda (francisca.sepulveda@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751539 - Fax: --

Fecha de Publicación 13/3/2024 12:21

Fecha de Cierre 26/3/2024 16:40

Fecha de Apertura 26/3/2024 16:41

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario NICOLÁS ESTEBAN TOBAR ARAYA

RUT 76.124.890-1

Razón Social TELEFONICA MOVILES CHILE S.A.

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta Licitación telefonía móvil y datos empresa

Descripción de la Oferta Se adjunta cotización según bases de licitación. Despacho 4 días hábiles sin
costo. tecnología 5G según despliegue red nacional.

Fecha y Hora de Ingreso 26/3/2024 15:00
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

PROVIDENCIA - 2-108625 - Av.
Providencia 111 (2).pdf

Anexos
Administrativos de

Oferta

PROVIDENCIA - 2-108625 - Av.
Providencia 111 (2).pdf

76 Kb

ANEXO_Nº1 2595-27-LE24.pdf Anexos Económicos de
Oferta

ANEXO_Nº1 2595-27-LE24.pdf 164 Kb

ANEXO_N°5 2595-27-LE24.pdf Anexos
Administrativos de

Oferta

ANEXO_N°5 2595-27-LE24.pdf 185 Kb

ANEXO_Nº4 2595-27-LE24.pdf Anexos
Administrativos de

Oferta

ANEXO_Nº4 2595-27-LE24.pdf 174 Kb

ANEXO_Nº3 2595-27-LE24.pdf Anexos
Administrativos de

Oferta

ANEXO_Nº3 2595-27-LE24.pdf 170 Kb

ANEXO_Nº2 2595-27-LE24.pdf Anexos
Administrativos de

Oferta

ANEXO_Nº2 2595-27-LE24.pdf 185 Kb

1 2 3

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 14.475.768

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 83111603 - Servicios de telefonía móvil
Especificaciones del Comprador: CONTRATACION DE 115 LINEAS DE SERVICIO DE TELEFONIA
CELULAR CON INTENET Y 4 DISPOSITIVOS DE INTERNET MOVIL PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL”, de
acuerdo con especificaciones tecnica.

Cantidad: 24 Mes

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

24 Mes 115 SIM 5G Empresa Libre Full 200GB + 3 GB Roaming Incluido 4 SIM Datos
Empresa Libre Pro 350GB 603157 14475768

Total de la Oferta $ 14.475.768
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA
Dirección Atención al Contribuyente
Departamento de Rentas 

5537569 
ROL N° 2-108625

02.01.2024

25-01-2024

31.01.2024
76.124.890-1

FOLIO Nº 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Fecha Venc. 

CONCEPTO 
Patentes Municipales Enroladas

Patentes Comerciales 35% BM
Patentes Municipales 65% FCM
Aseo en Patentes Municipales ¹

5.926.897
11.007.095

53.988

El contribuyente tiene las siguientes obligaciones en relación con las patentes
1. Avisar cambio de cuenta
2. Avisar traslado de negocio

3. Devolver a la Municipalidad la patente al término del negocio
4. La patente vigente debe ser colocada en lugar visible al público

ESTE ES UN DOCUMENTO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, VERIFIQUE VALIDEZ EN:
WWW.PROVIDENCIA.CL Nº DOCUMENTO: 1019304 COD. VERIFICACIÓN: 686F77496D546F5A4C42 

SUBTOTAL

TOTAL A PAGAR

CONTRIBUYENTE

16.987.980

16.987.980

USO EXCLUSIVO TESORERIA

FIRMA Y TIMBRE CAJERO

NOMBRE:

DOMICILIO:

ROL UNICO TRIBUTARIO:

ACTIVIDADES:

Periodo:

TIPO PATENTE: COMERCIAL

Restricciones:

Propaganda:

TELEFONICA MOVILES CHILE S.A.

PROVIDENCIA 111 PISO1

1er.Sem. 2024 ENERO - JUNIO DE 2024

OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES
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 Telefónica Empresas, Av 4 oriente 1080 Talca 
Santiago, 26-03-2024 

 
Señores 
Ilustre Municipalidad de Parral 
Calle dieciocho 720, Parral 
Maule 
Presente  
 
De nuestra consideración: 
De acuerdo a lo solicitado, nos complace presentarle Resumen de la Oferta Comercial que en Telefónica Empresas hemos diseñado para Licitación 
móviles 2595-27-LE24 , según sus requerimientos técnicos y económicos y nuestros servicios exclusivos para empresas. Esta Oferta, no es constitutiva 
de un Contrato sino de una mera cotización, la cual sólo tendrá naturaleza contractual, en la medida en que las partes convengan suscribir el respectivo 
Contrato conforme a ella o con las variantes que oportunamente en el mismo acuerden. 

 
PLANES MULTIMEDIA 

Nombre Plan Multimedia 
Minutos 
Incluidos 

Umbral 
de Datos 

 
Velocidad 

post 
umbral 

Tarifa 
Adicional 

Cargo Fijo Plan 
(Valor Unitario) 

Cantidad 
 

Cargo Fijo Sub 
Total 

Descuento Cargo Fijo Total 

5G Empresa Libre Full 3GB 
Roaming SE 

Libre 200 GB 

Down 1 
Mbps / 
Up 256 

kbps 

$42 $11.756 115 $1.351.940 57% $581.325 

Datos Empresa Libre Full  No aplica 200 GB 

Down 1 
Mbps / 
Up 256 

kbps 

$42 $10.916 4 $43.664 50% $21.832 

- - - - - - - - -  

- - - - - - - - -  

- - - - - - - - -  

- - - - - - - - -  

- - - - - - - - -  

- - - - - - - - -  

TOTAL - - - - - - $1.395.604 - $603.157 

*Valores no incluyen IVA 
 

TERMINALES CONTRATADOS 

Modelo de Terminal 
Cantidad 

Terminales 
Contratados 

Precio Venta 
(valor unitario) 

Precio Arriendo 
(valor unitario) 

% Descuento 
entregado 

Cuota Inicial 
Preferente 

(valor unitario) 

Remanente 
(valor 

unitario) 

Cuota 
Arrendamiento 
(valor unitario) 

Plan para 
Enganchar 

Línea sin terminal 115 - - 0% - - - 
5G Empresa 

Libre Full 3GB 
Roaming SE 

Línea sin terminal 4 - - 0% - - - 
Datos 

Empresa Libre 
Full  

- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - 

TOTAL 119 - $0 - $0 - - - 

*Valores no incluyen IVA 
 

       Costo Simcards 

Simcards 
Precio Venta 

(valor unitario) 
Cantidad de 

Simcards 
% Descuento 

entregado 
Cuota Inicial Preferente 

(Valor Unitario) 

Simcards $1.672 119 100% $0 

*Valores no incluyen IVA 
 

• Los equipos terminales están sujeto a disponibilidad de stock y pueden experimentar variaciones en su precio. Movistar se reserva la facultad de 
reemplazarlos por otros de similar tecnología, conforme a los cánones de la industria. 

• Una vez entregados al cliente las simcard y/o terminales solicitados en virtud del presente instrumento, éstos deberán ser registrados (enganchados) 
por el cliente en los sistemas comerciales de TMCH, dentro del plazo de 30 días corridos contados desde la recepción conforme de ellos. 
En caso de superar este plazo sin que el cliente active los respectivos equipos, TMCH estará facultada para proceder con la activación, sin necesidad 
de requerimiento ni autorización previos del cliente. 

• Los Terminales podrán ser recambiados luego de haber cumplido un plazo de 24 meses sin pagar cuota de aceleración.  

• Vigencia de la Oferta, 30 días corridos desde 26-03-2024. 

• Está prohibido el uso y explotación comercial o industrial del servicio incluido en el plan respectivo y también la explotación, reventa y/o 
comercialización de tráfico, que se genere en ocasión o como consecuencia del uso de los servicios incluidos en el plan respectivo, cualquiera sea su 
origen y/o destino. 

• Los planes incluyen según corresponda, conforme a lo que se señala en cada tabla adjunta, una cantidad de minutos para llamar a cualquier compañía 
móvil o fija, exceptuando a los denominados libres, una cantidad de SMS y un umbral de navegación, todo ello aplicable dentro del territorio nacional 
continental. Consumidos los minutos incluidos o excedida la cantidad de destinatarios en los denominados libres, el valor del minuto adicional será 
el que para cada caso se señala en la columna “Valor Minuto Adicional”, de la descripción de cada plan. 

• Para los planes con minutos libres, los minutos libres incluidos en el respectivo plan, aplican sólo para un máximo de 300 destinatarios por mes. Los 
minutos generados a destinatarios adicionales, tendrán el valor consignado en la columna “Valor Minuto Adicional”. El Cliente deberá dar al servicio 
un uso conforme a la racionalidad de este, considerando el segmento no comercial para el que fue diseñado. 

• Los minutos y GB incluidos en los planes no son acumulables para el mes siguiente en caso de no ser utilizados. Los minutos y la capacidad de GB se 
renuevan al inicio de cada ciclo de facturación. En aquellas zonas donde no exista cobertura 5G, navegarás automáticamente por la red 4G/3G/2G, 
según la disponibilidad del lugar donde te encuentres, la Simcard y Smartphone que utilices. 

• El plan contendrá 1.000 SMS mensuales durante la vigencia de la oferta contratada. Los mensajes de texto que excedan a los incluidos en el respectivo 
plan, tendrán el valor consignado en anexo “Listado de servicios y cobros”. ($58,8 + IVA por SMS), con cobro por cada SMS enviado. Aplica sólo a 
planes multimedia. 

• Beneficio de Whatsapp, Facebook, Twitter, Facebook Messenger, Instagram, Apple Music, Spotify, Teams, Skype y Correo de manera libre, sin 
descontarlos de los asignados a su plan (GB Plan); vigente mientras estos últimos no se hayan consumido. Excluye el uso de llamadas de voz sobre 
internet, video llamadas, acceso a enlaces externos y mapas, y toda reproducción de música en calidad superior a la estándar, los cuales serán 
descontados de los GB asignados a su plan. Aplica sólo a planes multimedia. 

• El beneficio de Correo Electrónico aplica para el envío y recepción de correos electrónicos, además de la carga y descarga de archivos adjuntos. Los 
protocolos de correo soportados por este beneficio son Pop3 con y sin SSL; Imap4 con y sin SSL; Smtp con y sin SSL; Exchange, aplicaciones (Android 
e ios): yahoo.com, Gmail.com (gratuito y pagado), Hotmail.com. En los casos de protocolos de correos Exchange y OWA, el usuario debe instalar en 
su terminal móvil la aplicación Microsoft Outlook, disponible en tiendas de aplicaciones de los terminales móviles, y configurar su cuenta de correo. 
El beneficio de Correo Electrónico aplica para el envío y recepción de correos electrónicos, además de la carga y descarga de archivos adjuntos.  

• Planes 5G Empresa Libre Inicia: Conforme a las medidas de Gestión de Tráfico y Administración de la Red, a los usuarios del plan 5G Libre Inicia se le 
podría reducir la velocidad máxima de navegación de bajada hasta 1 Mbps, en horario y/o lugares de congestión, en el evento de que su consumo 
de datos haya sobrepasado los 100 GB. 

• Planes 5G Empresa Libre Full: Conforme a las medidas de Gestión de Tráfico y Administración de la Red, a los usuarios del plan 5G Libre Full se le 
podría reducir la velocidad máxima de navegación de bajada hasta 1 Mbps, en horario y/o lugares de congestión, en el evento de que su consumo 
de datos haya sobrepasado los 200 GB. 

• Planes 5G Empresa Libre Pro: Conforme a las medidas de Gestión de Tráfico y Administración de la Red, a los usuarios del plan 5G Libre Pro se le 
podría reducir la velocidad máxima de navegación de bajada hasta 2 Mbps, en horario y/o lugares de congestión, en el evento de que su consumo 
de datos haya sobrepasado los 350 GB. 

• Planes 5G Empresa Libre Ultra: Conforme a las medidas de Gestión de Tráfico y Administración de la Red, a los usuarios del plan 5G Libre Ultra se le 
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podría reducir la velocidad máxima de navegación de bajada hasta 2 Mbps, en horario y/o lugares de congestión, en el evento de que su consumo 
de datos haya sobrepasado los 500 GB. 

• Planes 5G Empresa Libre Plus: Conforme a las medidas de Gestión de Tráfico y Administración de la Red, a los usuarios del plan 5G Libre Plus se le 
podría reducir la velocidad máxima de navegación de bajada hasta 4 Mbps, en horario y/o lugares de congestión, en el evento de que su consumo 
de datos haya sobrepasado los 650 GB. 

• En caso de que cliente realice la baja de los servicios contratados por cada línea asociada a un terminal antes del plazo de contrato de 24 meses y/o 
realice un recambio anticipado al plazo estipulado de 24 meses, el Cliente dejara de gozar del beneficio de permanencia y deberá pagar el precio de 
la cuota de arriendo, multiplicado por todos los meses de arriendo faltantes, para cumplir los 24 meses. Así mismo, en caso de que el cliente cambie 
el plan contratado por uno de menor valor antes del fin del contrato de 24 meses, el Cliente dejara de gozar del beneficio de permanencia y deberá 
pagar el precio de la cuota de arriendo, multiplicado por todos los meses de arriendo faltantes, para cumplir los 24 meses.  

• Finalmente, en caso de que cliente realice la baja de los servicios contratados para una o más líneas en modalidad habilitación (cuando cliente trae 
su propio equipo) antes del plazo de contrato de 18 meses, el cliente dejará de gozar del beneficio de permanencia y deberá pagar un valor de $4.000 
+ IVA por cada línea en modalidad habilitación que fuere dada de baja, multiplicado por todos los meses de arriendo faltantes, para cumplir los 18 
meses. Lo mismo ocurrirá si el cliente cambia el plan contratado en las líneas en modalidad habilitación, por uno de menor valor, antes del fin del 
contrato de 18 meses. 

• Los precios de los servicios contratados corresponden al Plan Comercial elegido por el Cliente. Las condiciones del plan contratado, los precios y 
demás características comerciales relevantes del mismo se encuentran disponibles en la página web del Servicio (www.movistar.cl/empresas), en 
cualquiera de las oficinas comerciales y en la plataforma telefónica de TMCH (600 600 3000). Estos precios se podrán reajustar, transcurrido un 
período mínimo de 3 meses desde la contratación del (los) servicio (s), a lo menos una vez por año calendario, de acuerdo con la variación que hubiere 
experimentado el Índice de Precios al Consumidor (IPC) desde el último reajuste realizado por TMCH. 
 
 
Beneficio Roaming Incluido Empresas: Roaming Incluido en tu plan local por la cantidad de GB indicados para cada plan en los países en convenio. 
 
Planes Multimedia con Roaming incluido: 

• Planes 5G Empresa Libre Plus + Roaming Incluido 10GB + Roaming Light (14 App)  

• Planes 5G Empresa Libre Ultra + Roaming Incluido 6GB + Roaming Light (14 App)  

• Planes 5G Empresa Libre Pro + Roaming Incluido 5GB + Roaming Light (14 App)  

• Planes 5G Empresa Libre Full + Roaming Incluido 3GB + Roaming Light (14 App)  

• Planes 5G Empresa Libre Inicia + Roaming Light (14 App)  
 
Beneficio Roaming Light: Google Maps, Waze, Uber, Cabify, Google, Slack, Microsoft Teams, Booking, OneDrive, LinkedIn, Tripadvisor, WhatsApp, 
Skype y Correo (soluciones principales, Office 365, Outlook, Google, Exchange) no descuentan GB de la cuota incluida, mientras esta no se hay 
consumido. 
 
Válido sólo en los siguientes 24 países: Uruguay, Perú, Ecuador, Bolivia, Paraguay, Colombia, Venezuela, Panamá, Costa Rica, México, EEUU, República 
Dominicana, Aruba, Puerto Rico, Inglaterra, Escocia, Gales, Irlanda el Norte, Francia, Holanda, Italia, España, Portugal, Alemania. Los destinos visitados 
que no sean los 24 países Movistar se tarificarán de acuerdo con la zona visitada, en base a Tabla Tarifas pago por uso (On Demand), información 
también disponible en www.movistar.cl con excepción de Argentina y Brasil los cuales serán facturados de acuerdo con las mismas tarifas o precios 
que se cobren por tales servicios en Chile.  Por lo tanto, estos países no aplican como destino para el Beneficio Roaming Incluido Empresas. 
 
Restricciones: 
 
1. Válido solo para los 24 países indicados. 
2. Válido solo para contrato puro de clientes Empresas (excluye planes control). 
3. Cargo fijo independiente de los días de uso. 
4. Roaming Incluido, podrá traficar datos hasta la cuota de tráfico contratada (10GB, 6GB, 5GB o 3GB). Una vez traspasado el Umbral la velocidad se 
estrangula a 512 kbps, sin corte del servicio. 
5. Los GB de Roaming incluidos en el respectivo plan se renuevan al iniciar el ciclo de facturación. 
6. Los GB no utilizados durante el ciclo respectivo no son acumulables para el siguiente ciclo. 
7. Roaming Light, no descuenta tráfico de la cuota contratada. 
8. La desactivación de los parámetros para funcionamiento del servicio Roaming deben realizarse de forma expresa por el interlocutor válido. De no 
realizar esta solicitud, el teléfono móvil podrá realizar tráfico On Demand cada vez que se encuentre en Roaming, fuera de los 24 países mencionados. 
9. Es posible la contratación de Pasaporte movistar, para cobertura fuera de los 24 países mencionados o restablecer la velocidad, para lo cual 
predomina el pasaporte mencionado. 
10. El servicio de Roaming incluido en el plan es un beneficio. Plan y tarifas sujeto a modificaciones de precio, coberturas y vigencia. 
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11. No aplican descuentos adicionales sobre este plan. 
12. No incluye Roaming Aéreo ni Marítimo 
13. Cobertura solo continental. 
 
Movistar dispone de alarmas de sobreconsumo, no obstante, no garantiza la recepción de los SMS. El aviso depende de las condiciones de cobertura 
y disponibilidad del servicio por parte del operador visitado.  
El envío de alertas no condiciona la emisión de notas de crédito (NC), es responsabilidad del usuario controlar su consumo. 
 
La conectividad y velocidad de navegación está sujeta a las condiciones geográficas y climáticas del lugar de conexión, además de otros factores como 
las limitaciones y condiciones del operador extranjero visitado, la tipología del lugar, horario de navegación, características del hardware o software 
del equipo telefónico móvil. 
 
Tabla Tarifas pago por uso (On Demand) 

 Voz USD c/IVA Datos USD c/IVA SMS USD 
c/IVA Minuto Segundo MB KB 

Zona 1 
Países Movistar 

1.0 0.02 3.0 0.0029 0.3 

Zona 2 
Resto de América,  
Europa y Asia Pacífico 

2.5 0.04 3.0 0.0029 0.4 

Zona 3 
Resto del Mundo 

3.0 0.05 3.0 0.0029 0.5 

Zona 6 
Destinos Especiales 

4.0 0.06 15.0 0.0146 0.6 

 
Tabla Zonas 

Zona 1 Países Movistar: Alemania; Australia; Austria; Bélgica; Bolivia; ; Bulgaria; Canadá; Colombia; Costa Rica; Croacia; 
Dinamarca; Ecuador; EEUU; El Salvador; Escocia; Eslovaquia; España; Estonia; Francia; Gales; Ghana; Grecia; 
Guatemala; Holanda; Hong Kong; Hungría; India; Indonesia; Inglaterra; Irlanda del Norte; Irlanda del Sur; Israel; 
Italia; Japón; Letonia; Malasia; Malta; México; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelanda; Panamá; Paraguay; Perú; 
Portugal; Puerto Rico; República de Corea; República Dominicana; República Checa; Ruanda; Rumania; Singapur; 
Sudáfrica; Suecia; Tailandia; Turquía; Uruguay, Rusia, Suiza y Venezuela, Anguila, Antigua y Barbuda, Aruba, 
Barbados, Islas Vírgenes Británicas, Monserrat, Antillas Holandesas, Jamaica, Haití, San Vicente y las 
Granadinas, Islas Caimán, Turcos y Caicos, Surinam, China, Polonia, Ucrania, Luxemburgo y Honduras 

Zona 2 Albania, Andorra, Armenia, Bielorrusia, Belice, Bosnia Herzegovina, Cambodia, Chipre, Cuba, Dominica, Islas 
Malvinas, Finlandia, Georgia, Guadalupe, Islandia, Liechtenstein, Lituania, Martinica, Mónaco, Montenegro, 
Chipre del Norte, Rep. Moldavia, San Cristóbal y Nieves, San Pedro y Miquelón, San Marino, Serbia, Eslovenia, Sta. 
Lucía, Disolución de Yugoslavia y Vietnam. 

Zona 3 Resto del Mundo 

Zona 6 
Destinos Especiales: Jordania, Kuwait, Filipinas, Bahamas 

 
Destinos Bloqueados: Roaming Aéreo, Roaming Marítimo, Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Qatar, Bahréin, Omán, Taiwán. 

 
 
 
 
Atentamente, 
Nicolás Tobar Araya 
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